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INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 

LA GERENCIA SECCIONAL DE ANTIOQUIA 
 
 
La Gerencia Seccional de Antioquia, en ejercicio de las funciones establecidas en el 
Decreto 4765 de 2008 y una vez transcurridos los cinco (5) días hábiles de la citación a 
NOTIFICACIÓN PERSONAL la SECCIONAL ANTOQUIA - ICA procede a NOTIFICAR 
POR AVISO a JESUS ANIBAL PÉREZ PALACIO quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 2774338 en ejercicio de las funciones que le otorga el Decreto 4765 de 
2008 y en particular el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
RESOLUCIÓN A NOTIFICAR:                00004293 DEL 17/03/2026 
 
PERSONA A NOTIFICAR:  JESUS ANIBAL PÉREZ PALACIO 
 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: PREDIO LA VUELTA VEREDA SAN 

MIGUEL, DEL MUNICIPIO DE 
NARIÑO-ANTIOQUIA.   

 
EXPEDIENTE:                                                         ANT.2.13.0-82.001.2025-1189 
 
  

Se hace constar que una vez publicado o entregado el aviso y el acto administrativo a 

notificar, se entiende notificado al finalizar el día siguiente de su publicación o entrega.  

 

Contra el acto administrativo procede los recursos de ley. Para más información escribir al 

correo electrónico fanny.padilla@ica.gov.co o comunicarse al 3007263608. 

 
Dado en Bello, Antioquia a los trece (13) días del mes de abril de 2026 

 
 

 
 
 

CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional Antioquia (E) 

 
Proyectó: Abogada, Yanet Padilla Ángel, Oficina Asesora Jurídica 
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